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ALCALDIA P?AYOR 
DE BOGOTA OC. 

1111  DECRETO No. 502  DE 

t0 DIC 2021 
"Por medio del cual se otorga un descanso compensado y se hace un encargo" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 38 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 

648 de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2.2.5.5.51 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto Nacional 648 de 2017 establece: "Descanso Compensado. Al empleado público se le 
podrá otorgar descanso compensado para Semana Santa y Festividades de fin de año, siempre 
y cuando haya compensado el tiempo laboral equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo 
con la programación que establezca cada entidad, la cual deberá garantizar la continuidad y 
no afectación en la prestación del servicio ". 

Que, mediante oficio radicado con el No. 1-2021-37067 del 7 de diciembre de 2021, el 
Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, solicitó se conceda descanso compensado a la 
doctora CATALINA VALENCIA TOBON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
53.051.271, Director General de Entidad Descentralizada Código 050 Grado 03 de la 
misma entidad, por los días 27, 28, 29, 30 y  31 de diciembre de 2021. 

Que, de conformidad con lo antes expuesto, el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, a 
través de la Subdirección Administrativa y Financiera, envío certificación en la que consta que 
de conformidad con el artículo 2.2.5.5.51 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, la doctora CATALINA VALENCIA 
TOBON, compensó el tiempo laboral equivalente al descanso solicitado. 

Que el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto Nacional 648 de 2017 establece: "Encargo. Los empleados podrán ser encargados 
para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los 
cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o 
no de las propias de su cargo (...)" 

Que, de conformidad con lo antes expuesto, se hace necesario efectuar el encargo de las 
funciones del cargo de Director General de Entidad Descentralizada Código 050 Grado 03 del 
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Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, para garantizar la continua prestación de los 
servicios que ese Despacho tiene a su cargo. 

Que, la Subdirectora Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de las Artes - 
IDARTES , certificó que la doctora LEYLA CASTILLO BALLEN, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 51.764.308, Subdirector Técnico Código 068 Grado 02 de la Subdirección 
de Fonnación Artística de la misma entidad cumple con los requisitos para desempeñar el 
empleo de Director General de Entidad Descentralizada Código 050 Grado 03 del Instituto 
Distrital de las Artes - IDARTES. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Otorgar descanso compensado por Festividades de Fin de Año, por los días 27, 
28, 29, 30 y  31 de diciembre de 2021, a la doctora CATALINA VALENCIA TOBON, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.051.271, Director General de Entidad 
Descentralizada Código 050 Grado 03 del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES. 

Artículo 2°.-ncargar por los días 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2021, a la doctora 
LEYLA CASTILLO BALLEN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.764.308, 
Subdirector Técnico Código 068 Grado 02 de la Subdirección de Formación Artística del 
Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, de las funciones del cargo de Director General 
de Entidad Descentralizada Código 050 Grado 03 de la misma entidad. 

Artículo 30-: Comunicar a las doctoras CATALINA VALENCIA TOBÓN, LEYLA 
CASTILLO BALLEN, al Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, a la Dirección Distrital 
de Doctrina y Asuntos Normativos de la Secretaría Jurídica Distrital y a la Dirección de 
Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido 
del presente decreto, a través de la Subdirección de Servicios Administrativos de esta misma 
Secretaría. 

Parágrafo: Para los efectos del presente artículo y con el fin de facilitar las comunicaciones a 
cargo de la Subdirección de Servicios Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., a continuación, se relacionan los correos electrónicos y direcciones de 
las funcionarias de que trata el presente acto administrativo. 

'Y 
Cartéra 8 No O $5 
Cdlgo Pota1 111711 
Te',: 3813000 	 ' 

BOGOTI 
n 01 



Continuación del Decreto N°. 	5 0 2 DE 	10 DIC 2021 Pág. 3 de 3 

"Por medio del cual se otorga un descansocompensado y se hace un encargo" 

No. Nombres y Apellidos Dirección Correos electrónicos 

1 CATALINA VALENCIA TOBÓN Carrera 3 No. 8-02 catalina.vaIerciaidartes.gov.co  

2 LEYLA CASTILLO BALLÉN Carrera 8 No. 15-46 ley1a.castilIoidartes.gov.co  

Artículo 0.- El presente Decreto rige a partir del día de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los 

10 DIC 2021 	9MM10-11-, 
 

CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 
Alcaldesa Mayor 

Proyectó: Natalia Stefania Walteros Rojas - Contratista ítp J 
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Bogotá D.C., 22 de diciembre de 2021,  
 
 
Señora 
CATALINA VALENCIA TOBÓN 
Directora 
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES –IDARTES- 
Ciudad 
 
 
Asunto: Renuncia irrevocable al empleo de planta global denominado Gerente Código 039- Grado 01 
 
 
Respetada Catalina 
 
Por medio de esta comunicación yo, MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° CC. 52.965.096 de Bogotá, presento mi renuncia irrevocable al empleo de planta 
global denominado Gerente Código 039- Grado 01, ubicado en la Subdirección de las Artes – 
Gerencia de Arte Dramático del Instituto Distrital de las Artes-Idartes con último día laborado el 29 de 
diciembre de 2021.  
 
Agradezco la oportunidad que me ha permitido progreso a nivel personal y profesional. 
 
Cordial saludo 
 

 
MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 
CC. 52.965.096 
Teléfono: 3214097283 
 
 






